El regadío, usos recreativos y gof

ANÍBAL BUENO
He seguido con mucho interés todo lo que ha ido publicando el diario INFORMACION, referido a las preferencias de uso de las aguas y las discrepantes opiniones de ecologistas y urbanizadores, sobre si el riego del césped de un campo de golf constituye una actividad agrícola o no. Y ello no es una cuestión baladí, puesto que el Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura (Art. 8) establece la preferencia de utilización del agua para el regadío y usos agrarios, antes que para otros usos, entre ellos el recreativo. He podido leer en estas mismas páginas cómo un estimado amigo y compañero argumentaba -en defensa de los intereses de su cliente- que en nada se diferencia el riego de árboles u hortalizas, con el riego del césped de un campo de golf, manteniendo que ambas actividades tienen una finalidad agrícola. Semanas después de publicada la argumentación del compañero, aparece en ese mismo diario (21-9-03) un informe interno emitido por el ingeniero jefe del Servicio de Recursos Hidráulicos Superficiales de la Confederación Hidrográfica del Segura, que coincide exactamente con lo opinado por mi ilustre colega, en el sentido de equiparar el riego agrícola con el riego de un campo de golf.
Es práctica común que un letrado en ejercicio utilice toda clase de argumentos, en beneficio de los intereses de su cliente; ahora bien, no lo es tanto que quien representa a la administración, produzca un informe -ni siquiera con carácter interno- que contraríe el espíritu de la planificación hidrológica. Porque, si bien es cierto que el Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura no define qué son los usos recreativos, a nadie se le escapa que uno de dichos usos es el riego de campos de golf, por mucho que se quiera tergiversar el concepto de uso recreativo. Y digo esto porque, como miembro del Consejo del Agua de la Cuenca, intervine durante 50 intensos días, y de manera activa, en la redacción del citado Plan Hidrológico, y siempre se consideró (némine discrepante) el riego de los campos dedicados a dicho deporte como un uso recreativo.

Se ha de reconocer que el PH de la Cuenca del Segura debió definir qué usos entran dentro del concepto de «recreativos», pero no se hizo, seguramente porque a todos pareció obvio. No obstante, cuando en el mundo del Derecho se da este tipo de lagunas, se recurre a la analogía con otras disposiciones de igual rango. Pues bien, usando este método hemos revisado detenidamente todos los planes hidrológicos de cuenca, aprobados por el real decreto 1664/1998, de 24 de julio, y especialmente los referidos a los ríos Ebro y Júcar (los dos únicos que con el Segura, vierten al Mediterráneo), los cuales, respecto a los usos recreativos, dicen lo siguiente:

Plan Hidrológico del Ebro: artículo 21. Definición de usos recreativos. «En usos recreativos se incluyen aquellos aprovechamientos que tengan por objeto principal la satisfacción de los requerimientos de ocio en cualquiera de sus facetas». Es decir, que para el Plan Hidrológico del Ebro no cabe la menor duda que para el PH del Ebro el golf es un uso recreativo, porque el objeto principal del agua es proporcionar el campo de juego para el deporte del golf.

Plan Hidrológico del Júcar. Artículo 4.2. «Queda incluida dentro del uso recreativo la utilización de recursos que pudieran destinarse para el mantenimiento y adecuación de vedados y cotos de caza de especies no protegidas y el riego de campos de golf». En este caso, el PH de la Cuenca del Júcar, sí que precisa, con toda claridad, que el riego de un campo de golf es un uso recreativo.
A la vista del contenido de los planes del Ebro y del Júcar, sobre los usos recreativos, podemos afirmar -aplicando la anología- que para el Ministerio de Medio Ambiente el riego de campos de golf es «uso recreativo», tal y como se recoge en los artículos antes citados. Por lo que resulta incomprensible que alguien -con responsabilidad dentro de la Administración y sin conocimientos jurídicos- se atreva a convertirse en exégeta e intérprete de la norma, contrariando burdamente la auténtica intención del legislador.
